
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2023-00152-00 
Auto # 1685 
 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Corregida la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, instaurada por KELLY JHOANA 
AVENDAÑO en contra de JESUS ALBERTO VALENCIA NUÑEZ, en relación con el menor de edad 
M.V.A. y reunidos los requisitos legales (artículo 82 y s.s. del C.G.P.), el Juzgado,  

 
RESUELVE:  

 
1.   ADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, instaurada por KELLY 
JHOANA AVENDAÑO contra JESUS ALBERTO VALENCIA NUÑEZ, en relación con el menor de edad 
M.V.A.  
 
2.  CITAR al Defensor Séptimo de Familia, para que intervenga en el proceso en nombre de la 

sociedad, en interés del menor de edad y de la institución familiar.  
 
3.  NOTIFICAR personalmente éste proveído al demandado y por el término de diez (10) días 
córrasele traslado de la demanda para que la conteste, para lo cual se hará entrega de copia de la 
misma y anexos.  
 
4.  Para los fines establecidos en el artículo 95 inciso final del C. Infancia y adolescencia, póngase 
en conocimiento del Agente del Ministerio Público la existencia de este proceso.  
 
5. CITAR  en calidad de parientes maternos del menor de edad, a DALIA HERNANDEZ 
ARBOLEDA y ALBARO ALFONSO AVENDAÑO NIEVES, para ser escuchados en el momento 
procesal oportuno, de conformidad con el art. 61 del C. Civil. Para la citación de la primera suministre 
la parte demandante su correo electrónico, y el segundo inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a voces del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en armonía del artículo 108 del C.G.P. 
 
6.  CITAR  en calidad de parientes paternos del menor de edad, a GLORIA JHANETH VALENCIA 
NUÑEZ Y MARIA DEL CARMEN VALENCIA, para ser escuchados en el momento procesal oportuno, 
de conformidad con el art. 61 del C. Civil.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 


